
Prevías 
Descentralizado 

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres· 
"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho" 

TÉRMINOS DE REFERENCIA 

1. OFICINA O AREA QUE REQUIERE EL SERVICIO
Gerencia de Intervenciones Especiales - GIE.

2. DENOMINACIÓN DE LA CONTRATACIÓN
Servicio especializado para la administración, el análisis, seguimiento y evaluación 
de los contratos, de proyectos en los departamentos de Ayacucho, Huancavelica y 
Cusco, asignados a la Gerencia de Intervenciones Especiales bajo el marco del 
PATS.

3. FINALIDAD PÚBLICA
Con la contratación se busca contar con el servicio de un profesional para el 
análisis, seguimiento y evaluación de proyectos en el departamento de 
Ayacucho, Huancavelica y Cusco, asignados a la Gerencia de Intervenciones 
Especiales bajo el marco del PATS, dando cumplimiento a las directivas vigentes, a 
efectos de cumplir con las metas establecidas,

4. ANTECEDENTES
El Proyecto Especial de Infraestructura de Transporte Descentralizado (PROVÍAS 
DESCENTRALIZADO) como unidad ejecutora del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones tiene el objetivo general de promover, apoyar y orientar el 
incremento de la dotación y la mejora de la transitabilidad de la infraestructura de 
transporte departamental, vecinal y el desarrollo institucional en forma 
descentralizada, planificada, articulada y regulada, con la finalidad de contribuir a la 
superación de la pobreza y al desarrollo del país.
La GIE como órgano de línea de PROVÍAS DESCENTRALIZADO, es responsable 
de la formulación y ejecución de inversiones y actividades de intervenciones 
especiales sobre la infraestructura de transporte departamental y vecinal.
La GIE tiene el encargo de la Dirección Ejecutiva de desarrollar proyectos en el 
marco del Programa de Apoyo al Transporte Subnacional (PATS).

5. OBJETO DE LA CONTRATACIÓN
Contar con profesional en Ingeniería civil calificado para llevar a cabo la 

administración de proyectos en el departamento de Ayacucho, Huancavelica y 

Cusco, asignados a la Gerencia de Intervenciones Especiales bajo el marco del 

PATS, velando por los intereses de PROVÍAS Descentralizado

6. DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO

6.1. DESCRIPCIÓN, CARACTERÍSTICAS Y CANTIDADES

• Realizar coordinaciones  sobre los análisis de los contratos vinculados a los 
proyectos gestionados por la Gerencia de Intervenciones Especiales en el 
marco del PATS que le correspondan.
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• Coordinar de manera efectiva con todas las partes involucradas con los 
proyectos asignados, asegurando una comunicación fluida y una ejecución 
eficiente de las tareas designadas.

• Coordinar y preparar la documentación requerida para dar inicio a los 
procesos de contratación, incluyendo Requerimientos Técnicos, Términos de 
Referencia, especificaciones técnicas, borradores de contratos y otros 
documentos esenciales.

• Coordinar y administrar las actividades relacionadas a la ejecución de obra 
y supervisión del proyecto de inversión asignados.

• Dar atención a los requerimientos realizados por por la Controlaría.

• Realizar requerimientos en representación del área usuaria de proyectos 
asignados a la Gerencia, así como realizar acompañamiento durante todo el 
proceso de selección.

• Coordinar, desarrollar y/o revisar los expedientes técnicos de proyectos 
asignados por la Gerencia de Intervenciones Especiales (GIE), 
garantizando la calidad y conformidad con los estándares establecidos.

• Reportar al coordinador de la Gerencia el estado actual de cada consultoría o 
ejecución de obra de los proyectos asignados, brindando información 
detallada sobre el progreso, desafíos y cualquier aspecto relevante para una 
gestión efectiva.

• Realizar de forma mensual el seguimiento y control de las valorizaciones, 
adicionales, cartas fianzas y otros documentos que reflejen la situación 
financiera del proyecto de inversión asignados.

• Colaborar y coordinar con las áreas pertinentes para asegurar el oportuno y 
preciso pago de las valorizaciones de obra, supervisión y otros servicios 
relacionados con la cartera de inversiones de la Gerencia de Intervenciones 
Especiales (GIE), dentro del marco del (PATS)

• Llevar a cabo reuniones semanales con el equipo contratista y/o de 
supervisión, ya sea de manera p�esencial o virtual. Se deberá presentar un 
informe en cada entrega que documente los acuerdos alcanzados, 
respaldados por actas de reunión, correos y/o oficios. Además, se incluirá el 
seguimiento y cumplimiento de dichos acuerdos.

• En caso de ser necesario para la ejecución del serv1c10 solicitado, el 

proveedor tiene la opción de realizar comisiones de servicio dentro del país. 

En este escenario, la Entidad proporcionará pasajes y viáticos necesarios 

para la ejecución del servicio, el proveedor realizará la rendición de cuentas 

correspondiente en conformidad con las Directivas internas vigentes.

• Conformar Comités de Selección y/o Comités de Evaluación y Recepción de 

Propuestas (CREP).

• En cada entregable, presentará un Informe que reporte (según formato 
proporcionado por la gerencia) de haber atendido todo pendiente
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administrativo producto del desarrollo de la obra oportunamente, adjuntando 
captura de sistema de trámite precisando la fecha. De no poder realizarse 
atención a cierta documentación, informar los motivos. 

• En cada entregable, deberá adjuntar el último reporte de programación
financiera (en los componentes de SUPERVISIÓN Y OBRA) para el mes
próximo, alcanzado al responsable designado por la Gerencia.

• De ser necesario para el cumplimiento del servicio se podrá incorporar otras
actividades complementarias o afines que le sean designadas por el 
Coordinador o responsable a cargo.

6.2. RECURSOS 
El proveedor deberá contar con PC o Laptop y los recursos necesarios para el 
desarrollo del servicio, sin que ello implique costos adicionales para la Entidad; 
los mismos que se acreditarán al inicio del servicio, previa coordinación con el 
área usuaria 

7. LUGAR Y PLAZO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO

7.1. LUGAR
El proveedor asistirá a las instalaciones de la sede central y/o unidades zonales, 
cuando la Entidad lo requiera. 

7.2. PLAZO 
El plazo de duración del servicio será de hasta cien ( 100) días calendario; a 

partir de notificada la Orden de Servicio. 

8. RESULTADOS ESPERADOS
En dicho plazo deberán cumplir con presentar un informe, conforme las actividades
realizadas según el numeral 6.1.

• Primer entregable: hasta los treinta (30) días calendario de iniciado el servicio,
debiendo presentar un informe conteniendo las actividades indicadas en el
numeral 6.1 de los presentes términos.

• Segundo entregable: hasta los sesenta (60) días calendario de iniciado el
servicio, debiendo presentar un informe conteniendo las actividades indicadas en
el numeral 6.1 de los presentes términos .

• Tercer entregable: hasta los cien (100) días calendario de iniciado el servicio,
debiendo presentar un informe conteniendo las actividades indicadas en el
numeral 6.1 de los presentes términos

9. REQUERIMIENTOS MINIMOS DEL PROVEEDOR

9.1. CONDICIONES GENERALES
• Tener Registro Único de Contribuyente habilitado.
• Tener Código de Cuenta lnterbancario (CCI).
• Tener Registro Nacional de Proveedores (RNP) en el capítulo que corresponda.
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• Tener seguro complementario de trabajo y riesgo (SCTR) en pensión y salud
vigente al momento de la prestación. (Se presentará a la firma de la Orden de
servicio).

9.2. CONDICIONES PARTICULARES 

9.2.1. PERFIL DEL PROVEEDOR 

• Formación Académica: Ingeniero de Civil colegiado y habilitado.

• Experiencia general mínima: Experiencia General mínima de seis (06) años 

en el sector público y/o privado.

• Experiencia específica: Mínimo de cuatro (04) años de experiencia en el 

sector público y/o privado, realizando labores como: Inspector técnico y/o 

personal técnico y/ o inspección y elaboración de expedientes técnicos y/o 

administrador de contratos y/o consultoría de supervisión de obra y/o 

inspector de obra y/o supervisor de carretera, y/o supervisión de instalación 

puentes.

• DIPLOMAOD Y/O ESPECIALIZACION ES 90 HORAS MINIMO

DIPLOMADO EN INGENIERIA DE PAVIMENTOS Y CARRETERAS. GESTION 

DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL.

DIPLOMA DE ESPECIALIZACIÓN PROFESIONAL EN: METRADOS DE OBRAS
CON EXCELL, COSTOS Y PRESUPUESTOS DE OBRAS CON S10 -
PROGRAMACION, CONTROL Y SEGUIMIENTO DE OBRAS CON MS PROJECT 
2013. 
_ ELABORACION DE EXPEDIENTES TECNICOS, VALORIZACIONES Y 
LIQUIDACIONES DE OBRAS. 
_ RESIDENCIA, SUPERVISIÓN Y SEGURIDAD EN OBRA. 

Cursos(minimo 40 horas acumulativas) en: 
NUEVA LEY DE CONTRATACIONES APLICADA 

A LA EJECUCION DE OBRAS Y SUS MODIFICACIONES 
2012 LEY 29873, DS. 138-2012-EF 

LEY DE CONTRATACIONES APLICADO A OBRAS PÚBLICAS. 
LIQUIDACIÓN DE OBRAS PÚBLICAS. 

• Conocimiento en:
- Conocimiento en elaboración de expediente técnicos de carreteras
- Conocimiento de los Manuales para el diseño de carreteras.
- Computación a nivel usuario.

• Habilidades:
Buena comunicación oral y escrita, trabaja en equipo

Para acreditar la experiencia solicitada, deberá presentar conjuntamente con su 
cotización, copia simple de contratos y/u órdenes de servicios y su respectiva 
conformidad o constancia de prestación de servicios y/o constancia de trabajo, 
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